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EL ENJUICIAMIENTO 
DE PINOCHET: 
CUESTIÓN DE 
DIGNIDAD 

E
n nuestro andar universita
rio inmediato al Mayo Fran
cés del 68, tuvimos la opor
tunidad de leer un magnifi 

co e nsayo scbre "Las venas abiertas de 
América Latina", cuya sangre discurría 
sobre borbotones de injusticia, recrimi
nación y gobiernos totalitarios. 

y e n nuestra utópica ingenuidad cre
ÍlllOS que el fin de aquella situación 
había llegado, la llueva realidad social 
de los noventa había coagu lado la 
hemorragia de la discriminación social. 

S in embargo, ha sido la realidad coti 
diana la que nos desmontó tal pensa
miento, pues en fechas recientes, casi 
simultáneamente, los pueblos herma
nos de Iberoamérica sufrieron el emba
le de dos fenómenos, que aunque di s
tin tos y distantes, no por e llo carecen 
de un común denominador. Me refiero 
al huracán Mitch y al caso Pinochet, 
éste calificado por aque llos pagos como 
e l "terremoto Garzón". Y el parangón 
lo deducimos por el efecto que ambos 
hechos han causado en la frág il evo lu
c ión soc ial de Latinoamérica, ya que 
han vue lto a reabrir las venas de la 
zona, y han demandado de la Comuni 
dad internacional que le ofrezca el plas
ma necesario para subs isti r, que e n un 
caso se traduce en una pura asistencia 
material, y en otro, e n una ayuda moral. 
Porque es indudable que el pronuncia
miento de los lores britán icos era y es, 

sólo eso, como lo fu e la petic ión de 
extradic ión por la Justicia española . 

E l permitirnos el e njuic iami en to de l 
general Pinoc het só lo nos brinda una 
sa ti s facción parcial, au nque a lgún sec
tor la califica de " ineficaz", e incluso 
de "perjudic ial " para los intereses eco
nómicos españoles e n e l área; y ta l vez 
peligrosa para los ciudadanos españo
les que residen o tran sitan en el Cono 
Sur. 

Pero no por ello hemos de califi car
la de irre levante, pues está impregna
da de un alto conte nido y s ignificado 
jurídico-político, ya que su presencia 
nos ha permitido constatar, por un lado, 
e n lo concern iente a l pr imer aspecto, 
la existencia de conductas ilícitas que 
inciden directamente en la comunidad 
internacional, puesto que, au nque su 
desarrollo fu era o hubiese sido localis
ta, e llo no le priva de ser acreedora de 
una repulsa colect iva, y, por tanto, su 
e njuiciamie nto as ignable a T ri bu na les 
extraestata les; ex ponente de e llo es e l 
"Tribunal Penal Internac ional", creado 
recienteme nte e n la ciudad de Roma en 
e l verano de 1998, au n mediando e l 
velo de Estados Unidos. 

En segu ndo lugar, con tal hacer se 
rectifica e l criterio de que los conve
ni os internaciona les han dejado de ser 
meros ma ndatos programáticos pura
mente retóricos, para convertirse e n 
normas de Derecho necesario, de obli-

gado cu mplimi e nto para la Sociedad 
jurídica de finales de sig lo, pues no es 
baladí pensar que con la suscripción de 
un convenio internacional . los Estados 
ceden parte de su soberanía interna , 
incluso en la esfera pe nal. 

y sean. qui zás, planteamientos de 
esta natu raleza y condic ión los que nos 
permitan hacer efecti vo y real e l crite
rio de que las conduc tas contra la 
humanidad no só lo son moralmente 
execrables, s in o imprescriptibles. 
Superando con e llo los óbices técnicos 
que pud ieran mediar en tre e l De recho 
Inte rno y e l Internac ional , y ejem pl o 
de ello fue e l Derecho Penal Españo l, 
que al defin ir e l genoc idio en 1983 lo 
e ntendió "como la destrucción de un 
grupo nac iona l étnico .. . " . A l contrario 
del Conveni o de 9 de diciembre de 
1948, que lo configuró como " la des
trucción de un grupo nacional, étnico". 
y quizás sólo la últ ima so luc ión sea 
acorde con e l criterio de que la digni
dad de la persona, en c uanto función 
bás ica del ordenamiento jurídico, gene
ra e n los poderes púb licos el deber de 
reconocer y respetar los derechos ina
lienables de los indi viduos, ya que 
éstos no son una concesión del Estado, 
s ino que son inhere ntes a la propia 
pe rsona. 
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